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DISPONGO:

El Presidente de la DiplItaci(m General,
HII'OLlTO (;<HtEZ DE LAS ROCES

El Consejero de Cultura l Edll('aci()n,
ENRIQUE CALVO CABELLO

ANEXO BASES
PREMIOS (tRAMON PIGNATELLlI990»

/)/~CHE1'() 21/1991, tle 19 tlt'f('/m'ro. tle la Dipu-
tación (;t'IIeral tlt' ¡tragón, por el que se Ctllll'oca el
«Premio Petlro Amal Can'ro 199(}» a la creación
literaria imprt'.m t'IIfualquit'r mOtlalitltullingiiística
aragonesa.
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soporte material. Asimismo se especificará también la moda-
lidad por la que se concursa.

Quinta.-Cada una de las modalidades de los Premios
«Pignatelli ]990» estará dotada con 500.000 pesetas. Por lo
que respecta a la modalidad destinada a premiar los trabajos
escolares, se entregarán 200.000 pesetas en material escolar al
autor o autores premiados y 300.000 pesetas al centro docente
del que dependan, como dotación para equipamiento cultural.

Excepcionalmente, y a la vista de la calidad de los trabajos
presentados, el Jurado podrá en su caso, proponer la concesión
de hasta dos accésits de 100.000 pesetas en cada una de las tres
modalidades, que recibirán Íntegramente los autores de los
trabajos.

Sexta.-Las propuestas recibidas serán examinadas por el
Jurado, integrado por el Consejero de Cultura y Educación,_
que actuaní-como Presidente, como vocales los señores:

Don Ignacio Bodega, del Departamento de Ordenación
Territorial, Obras Públicas y Transportes ..

Don José Vicente Lacasa, del Departamento de Agricultura,
Ganadería y Montes.

Don Pedro de Sancristóval y Murúa, del Departamento de
Cultunl y Educaci6n.

Don Juan Bolea.
Don Francisco de los Ríos.
Don Rafael G6mez Lus.
Don Cclso. rv!osl4lcero Miguel.
Actuará có\~6ISecretario del Jurado, con voz pero sin voto,

don Guillern1.d~dmco y Aznar, SecreulrioGeneral del Depar-
uunento de G,4ltura y Educación.

Séplima.-':'fX l,urado apreciará libremente los méritos y
trabajos de lo~s,candidatos propuestos y, lx)r mayoría de votos
de sus miembros~ elevará propuesta de otorgamiento, o de que
sea declarado dcsierto el Premio correspondiel1le, al Consejo
de Gobierno de la DipuUlción General de Aragón. En el caso
de que no se produzca mayoría en la tercera vOlaci6n se haní
constar así en el acta, correspondiendo al Consejo de Gobierno
decidir lo que estime conveniente.

El otorgamiento de los Premios «Ram6n PignalClli» se
efectuará por e! Consejo de Gobierno de la Diputación General
de Arag6n.

Octava.-La entrega de los Premios se rcalizaní en acto
p\íblico dentro de los comprendidos en la programación del
Día de Aragón 1991.

No"cna.-La presenl4lción de propuestas lleva consigo la
a~:eptaci6n por parle de quienes las formulen de los lénninos
(le la presente convocatoria, así como del otorgamiento del
premio para el que hayan efecluado la propuesta.

El De{'I'(~lo55/1<)89,deI8 deabril, de la Diputación General
de Aragón, instituyÓ e! «Premio Pedro Arnal Cavera», desti-
nado a fomenlar y difundir la creaci6n literaria impresa en
walqlli('ra de las modalidades lingíiísticas aragones<\s cm-
picadas ~lelllro dd ll'rritorio de la Comunidad Autónoma de
Aragón.

Procede convocar el «Prl~mio Pedro Arnal Cavero 1990»
para obras public<\das dentro de dicho alio.

En virtud de lo expuesto, a proPU('sl4\ del Consejero de
Cultura y EducaciÓn y previa deliberación del Consejo de
Gohierno (le la Diputación G('n('ral de Aragón, ('n su reunión
dd día 19 de kbrl'fo de 199 1,

DEPARTAMENTO DE CULTURA Y EDUCACION

DECRETO 20/1991, de 19 de febrero, de la Di-
putación Ge1leral de Aragón, por el que se convo-
can los Premios «Ramón Pignatelli 1990».
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Artículo primero.--Se convocan los Premios «Ramón
PignatelJi ]990», que se regirán por las bases que se publican
como anexo al presente Decreto.

Artículo segundo.-EI plazo de presentaci6n de propueslas
de candidaturas para la presenteconvocatoriaJinalizaní e15 de
abril de 1991.

Disposiciónfinal.-E! presente Decreto entrará en vigor el
mismo día de su publicaci6n en el «Boletín Oficial de Ara-
g6n».

Dado en Zaragoza, a diecinuevede febrero de mil novecientos
novenl<1y uno.

El Decreto 54/1989, de 18 de abril, instituyó los Premios
«Ramón Pignatelli», destinados a fomentar el interés por todo
lo relacionado con el uso del agua en Aragón, tanto en lo que
se refiere a su aprovechamiento como a la conservación de su
calidad.

Procede efectuar la convocatoria de los Premios «Ramón
Pignatelli 1990» para las actividades objeto del premio reali-
zadas durante dicho año.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Cultura y
Educación y previa deliberación del Consejo de Gobierno de
la Diputación General de Aragón, en su reunión del día 19 de
febrero de 1991,

Primera.-Los Premios «Ram6n Pignatelli» cOlllprl'lldcn
las siguientes modalidades:

a) Premio al mejor artículo, reportaje, entrevisl4\ o serie de
ellos, dado a conocer en cualquiera de los 1lI1'diosde comuni-
caci6n social de Arag6n, sobre el agua en Arag()n.

b) Premio al mejor trabajo inédito sobre Tecnología, InVl's-
tigaci6n Hist6rica o Antropología Cultural, relacionado con el
aprovechamiento del agua y su conservaci6n.

t:) Premio al mejor trabajo realizado individual o cokx:ti-
vamente, \x)rescolares de la COlllunidad aragonesa, relativo a
regadíos y/o a la cullura del agua en AragÓn.

Segunda.-Los estudios y actividades que se pue<lcn pre-
senlm a los Prem ios deber¿Ín haher sido real izados dentro del
miol ()<)O.

Tcrt:cra.-Podrán acceder a los Prelllios, en su divl~rsas
modalidades, las personas o grupos de personas cuyas candi-
daluras sean preserlladas por alguna Institlll:i6n, Centro,
Empresa o Entidad Académica, Cienlífica, TecnolÓgica o
Cullural de Arag6n .•

Cuarta.--EI plazo de preselllaciÓn (le candidaturas finaliza
el día 5 de abril de 1991 a las 14 horas. Las propucstas se
prcsenlarán en el Registro General de la Diputaci6n Clcnl'ral
de Arag6n y en los Servicios Provinciales de Cullura y
EdllcaciÓn dc Iluesca y Terue!. A las mismas se acompaliará
una mellloria en la que se expolIganlos méritos y circunslan-
cias lJuc conCIII'I'ancn el Irah,ljn y l~nel autor o alllmes qUl' se
propongan, y de UIIejelllplardd trahajo reali/.adoen nralquil'r


